
PROCESO ORDINARIO 2019-736 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., junio once (11) de dos mil veintiuno (2021).  

En la fecha al Despacho de la Señora Juez, para resolver petición de la parte 

demandante.  Sírvase proveer. - 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se ordena: 

 

 
De conformidad a la solicitud allegada por la parte actora el 31 de mayo 

de 2021 sobre que “tampoco se observa en el sistema el recibo o trámite a las 

comunicaciones que hemos realizado” sic, y allega lo siguiente: 

 
“RAD. 11001310501020190073600 DE: JEFFERSON ALEXANDER ROJAS 

QUIROGA Vs. AVIANCA -SAI. AL DESPACHO 29/10/2019 AUTO 

INADMITE DEMANDA EL 26/02/2020; AL DESPACHO-SUBSANA 

DEMANDA 06/03/2020, SOLICITAMOS CALIFICAR DEMANDA 

09/09/2020, 04/02/2021,15/03/2021 Y 29/04/2021”. 

 

 
Este Despacho le manifiesta que no le asiste razón a su aseveración, y le 

conmina a la revisión y consulta de estados electrónicos, dado que el auto que 

admite la demanda es del 19 de mayo de 2021, con estado del 20 de mayo de 

2021, es decir, con anterioridad a la solicitud de pronunciamiento por este 

Juzgado, tal como se muestra a continuación: 

 

 



 
 

De otro lado, dado que la obligación de notificación personal corresponde 

a la parte interesada, se allegó el 08 de junio de 2021 como obra en documento 

PDF 09 del expediente electrónico, encontrándose actualmente el proceso en 

Secretaría - Términos para el cumplimiento del tiempo establecido legalmente 

para que la parte demandada se pronuncie. 

 

En consecuencia, no hay trámite pendiente por resolver como afirma la 

parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
a. a. 
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